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 BOOM

 Marco Normativo: Europeo, Estatal y Foral. 

 Proyectos que generan energía renovable en el entorno (entre otras 

actividades).

 Vecinas y vecinos que se organizan para generar, gestionar y 

repartir esa energía entre las personas miembro de la Comunidad.

 Es una entidad ciudadana independiente de la Administración 

(aunque las instituciones locales pueden ser miembro).

 Puede tener distintas formas jurídicas.

 Existen distintos modelos para la creación de Comunidades 

Energéticas.

Comunidades 
energéticas. 
ANTECEDENTES



 Impulsamos comunidades energéticas creadas por las personas para las 

personas, acompañando a las personas en procesos participativos en los que 

trabajamos desde el punto de vista social, energético y jurídico.

 Apela a la comunidad desde el punto de vista territorial o comunitario: 

recursos, necesidades y proyectos compartidos por las personas que conviven 

en un territorio determinado.

 Desde los valores y principios del Desarrollo Comunitario.

 Comunidades Energéticas Tradicionales: más allá de la normativa .

 gestión colectiva de nuestros recursos naturales, muchas veces vinculados a 

los comunales, cooperativas, cofradías, repartos de lotes, uso colectivo de 

pastos, auzolanes, etc.

 Gobernanza. Clave.

Comunidades 
energéticas. 
MODELO



 Comunidades energéticas participadas por todos los estamentos que 

componen las COMUNIDADES: social, técnico y político.

 Ciudadanía como agente activo del Mercado Eléctrico. 

 Ciudadanía capacitada y cohesionada para la toma de decisiones.

 Ciudadanía como garante de la creación y sostén de la Comunidad 

Energética. 

 Parten de las formas de gobernanza, gestión y organización presentes 

en cada lugar.

Comunidades 
energéticas. 
PARTICIPADAS Y 
COMUNITARIAS



 Participan todos los agentes de la Comunidad (barrio, pueblo).

 Nivel de participación decisorio. 

 Participación entendida como capacitación grupal para la toma de 

decisiones colectivas.

 Colectivo más allá de la suma de individualidades.

 Participación con la población como base y proceso como motor.

 Metodología; ciencias sociales.

Comunidades 
energéticas. 
PARTICIPACIÓN



 CONTROL EFECTIVO POR PARTE DE LA CIUDADANÍA

 CIUDADANÍA EMPODERADA EN MATERIA ENERGÉTICA

 PARTICIPACIÓN EFECTIVA

Comunidades 
energéticas. 
PARTICIPACIÓN



Nivel informativo, no es participación, pero es necesario que el proceso participativo cuente con

un plan de comunicación específico.

Nivel propositivo, consultar a la ciudadanía utilizando mecanismos e instrumentos diversos para la

participación, aportando así propuestas. Las propuestas pueden ser cuestiones concretas en un

marco predefinido o propuestas para cuestiones más amplias .

Nivel deliberativo, en el que actores sociales organizados en espacios de trabajo, intentan llegar a

identificar los consensos y disensos. Este nivel está centrado en propuestas recogidas anteriormente

en cualquiera de los marcos del proceso participativo.

------------Es el nivel mínimo de participación------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------

Nivel decisorio, adquirir por parte del liderazgo del proceso, un compromiso por el que las

propuestas y los resultados de las deliberaciones se integran en el resultado del proyecto para el

que se participa, cumpliendo una serie de normas y límites claros y conocidos por las personas

participantes. Esto supone que las propuestas y acuerdos alcanzados por la ciudadanía se

incorporan a las políticas públicas. A este nivel la ciudadanía tiene la oportunidad de intervenir como

sujeto activo y no como simple receptor.

Comunidades 
energéticas. 
PARTICIPACIÓN



 COMUNIDAD.

 Trasciende a las Comunidades Energéticas.

 Entendida como:

 Espacio de convivencia o territorio en el que se comparte

vida, necesidades, recursos, proyectos, inquietudes, etc.

 Ámbito de transformación social.

 Gobernanza en la Comunidad.

 Fomento de la descentralización y del Desarrollo local.

 Entidades locales promueven el proceso y con unas

condiciones de partida: cesión de cubierta, instalación para

autoconsumo colectivo, asesoría para realizar un proceso

participativo, etc…

Comunidades 
energéticas. 
COMUNITARIAS



 Apela a todos los agentes que conforman la comunidad.

 Técnicos.

 Políticos

 Ciudadanía.

 Puesta en valor y fomento de las formas de organización colectiva y

gobernanza de cada comunidad .

 Redes vecinales.

 Comunales, montes vecinales o espacios de gestión colectiva.

 Auzolan (trabajos comunitarios).

 Formas jurídicas de organización y participación: Juntas de regantes,

Concejos abiertos, etc.

 Economía circular y de proximidad.

Comunidades energéticas. 
COMUNITARIAS

Comunidades 
energéticas. 
COMUNITARIAS



 Grupos Motores/Tractores/Personas interesadas

 Serán quienes guíen los procesos en sus comunidades.

 El trabajo técnico se hará con ellas.

 Límites del proceso

 Son las reglas del juego. Tienen que estar claros y delimitan el

proceso de una manera clara y entendible para todas las

personas que van a participar.

 Constituyen el marco para la toma de decisiones de los agentes

participantes.

 Los establece quién promueve el proceso (con acompañamiento

técnico).

 Técnicos, económicos, normativos y para la participación.

Comunidades 
energéticas. 
PROCESO
PARTICIPATIVO:
METODOLOGÍA



 Comunicación e Información.

 Toda la información disponible para todas las personas.

 Diferentes niveles de comunicación.

 Capacitación colectiva.

 De los saberes individuales a la construcción de saberes

colectivos.

 Capacitación técnica.

 Cohesión social.

 Herramientas metodológicas: ciencias sociales.

 Participación ciudadana.

 Dinamización social.

 Desarrollo comunitario.

 IAP.

Comunidades 
energéticas. 
PROCESO
PARTICIPATIVO:
METODOLOGÍA



 Diseño del proceso y coordinación técnico – institucional.

 Límites del proceso.

 Presentación pública del proceso .

 Sesiones formativas y de sensibilización con el Grupo Motor:
 Sesiones técnicas participantes:

 Capacitación Jurídica  .
 Capacitación técnica.
 Participación y Gobernanza

 Sesiones planificación y establecimiento bases CE: 
 Participación y comunicación: pasos a dar a futuro .
 Gobernanza y forma jurídica: Futura CE. Posibilidades .
 Consumo energético y posibilidades de ahorro. 

 Devolución Pública del proceso.             

Comunidades 
energéticas. 
PROCESO
PARTICIPATIVO:
PASOS



 Promotores

 Normalmente Entidades Locales o Grupos ciudadanos sensibilizados.

 Promueve el proceso y establece los límites del mismo. 

 Ciudadanía
 Establecerá

 La forma jurídica.
 Proyectos energéticos y gestión y reparto de la energía .
 Gobernanza de la comunidad.

 Dos niveles:
 Grupo Motor: Grupo de personas que liderará el proceso en su 

localidad. Participan en las sesiones de trabajo.
 Población en general: Pueden entrar en la comunidad en el 

momento en el que vaya a conformarse.

Comunidades 
energéticas. 
PROCESO
PARTICIPATIVO:
AGENTES



 Equipo Multidisciplinar

 Artelan: Coordina el proceso participativo. Transversaliza metodológicamente 

el proceso: Participación social y empoderamiento de la comunidad.

 Kisar: Dotación de contenidos técnicos que faciliten el cambio de modelo 

para la  transición energética.

 Arankoa: Dotación de contenidos jurídicos y legales y constitución jurídica de 

la Comunidad energética.
Comunidades 
energéticas. 
PROCESO
PARTICIPATIVO:
AGENTES



Puente la Reina/Gares, Zona media (Navarra)

 Promovida: Ayuntamiento

 Abierta a: toda la población de Puente la reina/Gares (2.800 habitantes)

 Antecedentes con la población:  

 Recuperación de espacios públicos, creación de conciencia social y 
sentimiento de comunidad.

 Autogestión energética: recuperación mini-central hidroeléctrica, 
fotovoltaica para autoconsumo colectivo de edificios municipales (nov 
2020).

 Empoderamiento de la ciudadanía en energía: Grupo motor Gares Energía 
(2018).

 Formación de una Comunidad Energética: 

 Cesión mitad cubierta frontón para una posible instalación fotovoltaica 
para autoconsumo colectivo.

 Proceso participativo (2020 y 2021) .

 Asistencia jurídico-técnica para su constitución.

Comunidades 
energéticas. 
EXPERIENCIAS 
DESARROLLADAS



Comunidades 
energéticas. 
EXPERIENCIAS 
DESARROLLADAS



ORBAIZETA. Valle de Aezkoa (Pirineo Navarro)

 Promovida: Ayuntamiento

 Abierta a: toda la población de Orbaizeta (191 habitantes)

 Antecedentes con la población:  

 Gobernanza Tradicional y colectiva: Batzarres, auzolanes, 
comunales y formas jurídicas tradicionales.

 Población muy cohesionada
 Línea de distribución propia. Empresa pública para su gestión.

 Comunidad Energética tradicional.

 Formación de una Comunidad Energética: 

 Posibilidad de generación hidráulica o eólica. Selva del Irati
 Dificultad de financiación
 Proceso participativo (2022 y 2023) y Asistencia jurídico-técnica 

para su constitución.

Comunidades 
energéticas. 
EXPERIENCIAS 
DESARROLLADAS



Comunidades 
energéticas. 
EXPERIENCIAS 
DESARROLLADAS



 Planteamiento técnico/metodológico de los procesos
 Proyecto desde el punto de vista Técnico
 Proceso desde el punto de vista de la Comunidad
 Partir de las realidades, necesidades y potencialidades diversas y 

únicas de cada lugar

 Técnicos
 Tiempos
 Dificultades técnicas que ralentizan procesos
 Puesta en marcha de instalaciones

 Financiación
 Procesos participativos y de constitución 
 Generación energética

Comunidades 
energéticas. 
DIFICULTADES



 Establecimiento de límites
 Administraciones promotoras y diversos departamentos o secciones

 Grupos Motores diversos
 Ritmos
 Capacitación
 Cohesión

 Limbo normativo y jurídico
 Diversas normativas
 No existen procedimientos establecidos: Ayuntamientos, registros, 

etc

 Información y desinformación

 Población, Entidades locales y personal técnico 

Comunidades 
energéticas. 
DIFICULTADES



 Comunidades Ciudadanas de Energía - Agente activo en el modelo 

energético.

 Control de la ciudadanía:

 sin intervención de empresas del sector energético.

 Entidades locales participan como un agente más (sin % que permita 

el control).

 Para tomar el control se requiere participación efectiva, para ello son 

importantes los procesos participativos de acompañamiento en su 

formación, al menos hasta que este tipo de entidades surjan sin ningún 

tipo de incentivo externo.

 Generación eléctrica con EERR, de calor con EERR, agregación de 

demanda, recarga de vehículo eléctrico, eficiencia energética y otros 

servicios energéticos.

Comunidades 
energéticas. 
CONCUSIONES



Gracias 
Eskerrik asko

www.artelan.eu
www.ko-energia.com
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